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MOTICAS EXTRAK GER AS. 
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Parts 8 de Octubre.
En el Monitor de hoy se publican las siguientes noticias favorables 

i los griegos , por las que se desmiente cuanto ha intentado persuadir 
el Observador austríaco sobre ventajas conseguidas por los turcos en 
Motea, llegando su osadía hasta dar por concluida la insurrección de 
los griegos. Dice pues asi: » Las últimas noticias de la Mores confir
man las ventajas que los griegos han conseguido contra los turcos, y 
parece no quedar duda de que á consecuencia de varias acciones impor
tantes han sido hechos prisioneros dos bajaes con mas de 1 aoo caba
llos ó acémilas cargados de bagajes. El resultado de estas ventajas ha 
s>do la total dispersión del egército otomano._El Gobierno griego, 
que huyo tan precipitadamente del lugar de su residencia con motivo 
de las desgracias que precedieron i esta fuga, ha sido depuesto por los 
gefes del ejército de los helenos, los cuales han nombrado otro, cuyos 
principales individuos son Maurocoidato y el príncipe Demetrio lp- 
tilanti.”

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Cal alamud 14 de Octubre.

Nuestro gefe político superior ha publicado lo que sigue:
»Ciudadanos: Por partes que recibí ayer i las siete de la noche 

cuando llegué á Ateca , adonde la causa pública me llamó, supe la 
aparición de una partida de facciosos á caballo en la ribera de Jalón, y 
que llevaba consigo dos cargas de fusiles , y la cual se anunciaba co
rno avanrada de un crecido número que decían dirigirse á esta capital: 
al momento dispuse saliesen dos partidas, la una de Alcázar de S. Juan 
y otra ríe cazadores voluntarios de la provincia de Calatayud, al man
do fiel ci mandante de rsios D. Amonio A znar , para que ios batiese; 
pero esta mañana al amanecer he tenido U «atisfarrin* .fus di
cita facción d ¡apareció como el humo por la bizarría y amor patrio da 
los milicianos locales de los pucb os de Sestrica y Mores, y ia coopera
ción de otros muchos pueblo*, los cuales tan pronto como supieron qua 
los ladronas iban á infestar su suelo , invocando torpemente el nombra 
de D os y del Rey , se comunicaron y unieron, y llenando cada cual 
sus deb.res, dejaron libre el suelo fértil de sus hogares, destruyendo una 
gavilla indigna que oso presentarse en dicha ribera, por el convencí
an nto que teman di que los pu blos se hallaban casi desiertos por ia 
fiesta de la virgen del Pilar en Ziragoza, en donde todos estaban.

» Eí resudado de esta brillante acción ha sido haber cogido los bra
vos cinco caballos, las dos cargas de fusiles y dos prisioneros, sin haber 
tenido por nuestra parte ninguna desgracia, J pesar del fuego que se 
hizo, estando los ladr mes restantes bajo el sable de los libres que loa 
siguen llenos de ardor patrio.

» La mu titud de avisos exactos que he tenido desde el momento 
que se presentaron en esta provincia los miserables bandidos que han 
aido deshechos, corroboran mis esperanzas, y hacen conocer á todos los 
ilusos que en ia provincia de Calatayud jamas se extinguió el fuego de 
los Lunas y Lanuzas, y que la pattia cogerá abundantes frutos de la li
bertad aragonesa, que á pesar del férreo cetro en largos afiot se ha sar 
bido conservar en los corazones de sus habitantes.

,,Valiente milicia nacional, pueblo amante de la libertad que go
zaron en tiempos vuestros mayores, y que la Constitución os restituye, 
i cuántos labradores honrados, cuántos padres y cuántas esposas os de
ben estar agradecidos! Recibid pues en nombre de la Nación las mas 
expresivas gracias por el zato y entusiasmo que os animan, y que habéis 
mostrado en la primera Ocasión que te ha presentado desde que tengo 
el honor de conduciros por la senda de la Constitución; continuad 
vuestra marcha generosa para advertir el peligto á los perversos que en 
secreto trabajan en tu ruina, y ayudadme para poner á la provincia de 
Calatayud , de que sois parte, en estado de merecer anticipadamente la 
corona cívica «felá inmortalidad, que está reservadaá los pueblo*de la 
gran Nación espadóla, que no es ni puede ser patrimonio de ninguna 
familia ni persona. Calatayud 13 de Octubre de i8aa.sEl gefe políti
co superior Juan Lopea Pinto.”
__Por partes recibidos posteriormente del comandante Aznat he sabi
do que va siguiendo los restos de la citada facción.

Zar agora 17 de Octubre.
Vfich del alcalde constitucional de Borja al Sr. gtfe f cístico de esta

frovineia.
n Por el correo de ayer 13 participaba á V. S. el extracto de los par

les que me habían dado los alcaides de Magat'on y Fu. n .rjilon suore 
la entrada da una punida de facciosos al cargo de un empandante tu

rnado Joaquín Navascues, alias el Topo. Hoy á li; seis de la maf.sna 
he recibido por un peón del canal el ofic.o de V S. de 1 2 de este 
uses, en que se sirve avisarme esta novedad, y excitar el zelo de esta 
milicia voluntaria hasta su completo exterminio.

» Tengo la satisfacción de participar á V. S. que á las nueve de es
ta noche ha sido conducido á estas cárceles por una partida d; esta, 
otra de Magallon y la caballería de Ainzcn, el titulado comandauio 
Joaquín Navascues, con otros dos mas.

» Me cabe la mayor gloria en que ha sido deshecha esta facción en 
su principio; pues parece traía orden de posesionarse del Voncayo, 
trayendo consigo despachos de la junta de Mequinenza y de la Seo de 
Urgel, titulándose de la primera división del ejército realista de Aragón.

» Por al adjunto parte que ds á V. S. el coronel D. Agustín Es
cribano , aue voluntariamente salió con la partida de persecución , se 
enterará V. S. de todos los pormenores, y yo quedo en contestar sobre 
las preguntas que me insinúa sobre su estado, bienes &c.

» Dios guarde á V. S. muchos aros. Borja 14de Octubre de 1822. 
Josef S. Gil.mbr. gefe político de la provincia de Zaragoza.”
Parte que se cita en el anterior oficio del alcalde constitucional de B 'ja

se E día 11 de los corrientes con noticia que dió la midca volunta
ria de Ainzon á la de esta ciudad y Magallon , de que una part os de 
facciosos de caballería al mando del titulado comandante de ella, te
niente coronel recien nombrado por la junta de Mrqu.renxa , Joaquín 
Navascues, había aparecido en el putblo de Fuendeja on ; sin perderla 
de vista aquella milicia para observar tus movimientos, y habiéndola 
ya d.sa'ojado de dicho pueblo, verificada la llegada y reunión de a de 
Borja y Magallon, marcharon en su alcance por ei rumbo que llevaba 
sin dejarlos sosegar ni un momento, persiguiéndola hasta el convento 
de S. Cristóbal de Alpartrr, en la provincia de Calatayud, á cuya ciu
dad había llegado aviso pr r los pa:tcs circulados de varios pueblos de 
ella, y su gefe político puesto en mov miento sus milicias, hallaron 
cerca de Mores , y dispersaron aquella facción.

» Sospechando que el Navascues como vecino de esta ciudad regre
saría bácia ella, contramarchó la milicia hicia dicho pur-to , y d.vidi— 
da en dos partidas hizo prisioneros la caballería si Joaquín Navascues 
con dos compañeros, únicos restos ds la expresada gavilla , los que han 
sido conducidos á esta ciudad, y para su seguridad absoluta se ha de
terminado el conducirlos á esa capital.

>» Una pequefia columna de cazadores voluntarios de Calatayud y ds 
milicia activa al mando del capitán D. Antonio Azcar ccnCcrrió al 
punto del convento de Alpartir, y en su transito aptehcnció á un in
dividuo perteneciente á la misma facción; otros ¿os face osos fueros 
sorprendidos en el pueblo de Almonacid por su mítica , ocupándoles 
caballos y armas; pero desgraciadamente les dejaron escapar.

•» En los pueblos del tránsito he obs-rvado que hay roa.iVmo espí
ritu; y particularmente el de Fundejalon es acreedor J que su ayunta
miento sea severamente reprendido y castigado , p. r haber estado los 
facciosos desde las diez de la mañana dei 11 hasta las tres y media ds 
la urde sin haber dado parte hasta que se marcharon.

*» Todos ios individuo* que componían la partida son acreedores á 
la gratitud de la patria por su constancia en el seguimiento.

r> Dios guarde á V. S. muchos a&os. Borja <4 de Octubre de 1821 = 
Agusi.n Escribano.=M. I. S. gtfe político de la provincia.”

Se .rio distrito *r Hitar. Comandancia genera!.
" Eí barón ríe Eróles y Quesería rstab n ayer al amanecer rrunídoa 

con cerca d:- gd hombrea en Vaidellcu, dos horas de Tamarite; i ias 
nueve ríe la noche hicieron fuego sus puestos á una panda m i de 
cabillevía destinada á rectificar las noticias: al amanecer á- hoy me 
adelanté sobre Alcampel, á pesar de mi desproporcionada ("urrzs, pu;* 
que el batallón de milicia activa de León ro pedia reur.irscir.: h. ta 
ei mediodía , como sucedió en efecto. En medio de las dudas que ci
sionaba la falta de notic as, las guerrillas de caballería h cir: n cin
co prisioneros, y por ellos supe el movimiento que hac en loe nava. 01 
pata dirigirse a su país; boy han hecho una larca marcha • o ti v.'.ñ.n, 
y la se.utie basta ver de compromételes á un combate, y si pu co m- 
períir su entraría en Navarra.

•* Dios cunda á V. muchos años. Cuartel gertra! d- Mon.-rn 14 
d* tKCut re de 182 i.mAntomo Remon Zarco del ValL.ecdsi. L. .- _r 
barón de Camódele!."

Idem iS.
Sexta distrito militar----ív‘mtanJanea frnerai.

n Sigo ve.oztnecte tras de ios cnem.gos en d. s o ia. 1 a.’s . d tpufil 
de haber pasado e¡ Cusca esta mañana p.¡: to s \ :-ti: n p( r pu 1 1- ua 
Cairos: según las ú.t:m s noticias se hn.sisan en Casha. 1 . . i -; ■■ a 
t.nle, dispuestos al parecer a continuar su m "iits r v 1
por hacer para evit-r su vu.lta a Nav,:ra y . 1.



i V. S. mucho* afios. Cuartel general de Alcalá d-l Obispo i A- Oc
tubre de iBaa á la* 10 J cuarto da i* noch;.= Afiton.o K.mon Zir- 
co del Valle- = Sr. barón deOrendal^t.»

Copia. » Tengo la satisfacción da participar á V. S. qu- las ¡ir Has 
de los facciosos Rambla y Cbambó han sido dispersadas . n I.. tar 'e de 
boy por ios valientes que forman la columna del b earro cornandinre 
D. Felipe Tolosana, i quien, como dije á V. S. en este di*, d •*.-)- 'a 
Fresneda la había dado orden para que con dicha columna se .iirir-ie»í 
sobra Cretas por el camino de Beceyte, en cuyas inmediación s ha te
nido el encuentro con tales cabecillas, i quienes yo .ba á atacar; y co
mo sobre mi marcha sopieae la dirección del enemigo, varé la mía 
sobre la derecha para proteger dicha columna; continuo persiguiendo 
asta canalla, unido á dicho gafe, que acaba de llegar á este punto, para 
evitar todo lo mas posible el que se reúna, y dar una comp da idea á 
los pueblo# por donde tramite de la ninguna que ofrece utt chusma. 
Sírvase V- S- dar aviso al Sr. comandante de armas de Zaragoza de es
ta feliz jornada, que en las anteriores desde esa han trastornado y dis
persado tres gavillas numerosas.

» Dios guarde á V- S- muchos a Sos. Valderobret 14 de Octubre de 
1«, 1 —Pedro Meadet de Vigo.ssSr. D. Pedro Antonio Barrena.”

Cádiz. tg de Octubre.
Extracto del pliego de correspondencia de oficio dirigido por el Excmo.

apuntamiento al Se. gefe superior político , que comprende el tercer
trimestre del ceño de sJ se.

Obras públicas de comodidad y adorno.
La del empedrado de la p.'aaa de la Libertad te asti tratando de lio» 

varia á efecto con la mayor eficacia. El agujero que se abrió últimamen
te en la muralla de la Alameda, á diligencias de! ayuntamiento se pro
curó su remedio, j consiguió que ee principiase la obra de'so compo
sición, la cual deba estar acabada antes que entren los temporalea de la 
próxima estación. Loa árboles de la alameda y plazas que Los tienen si
guen bien cuidados, y sa procura que ungen todas laa ventajas que pue
de dar de sí el terreno.

Instrucción pública.
Educación de la niñez. En esta ciudad hay actualmente 57 escue

la» de primeras letras, dos gratuitas que costea el ayuntamiento» la una 
de ensrñanza mutua por el sistema de Bell y Lancaster, bajo la dilec
ción d-‘ la sociedad económica de la provincia: sa enseban idiomas ex
tranjero* , generalmente el francés, en cinco da ellas, y el número da 
alumnos en todas asciende á agía. Ex sten tres estudios de latinidad 
con 18 discípulos , y uno de idioma francés con uno. El número de las 
de educación de ni&as es el de ng, de las cuales una es gratuita, fun
dada por una obra pía. Se enseEan idiomas extranjeros en 9, y las edu- 
candas en toda» ion 1908.

Establecimientos de instrucción y ciencias.
Seminario covci.'iar de S. Bartolomt. No ha u»uu>Ju otra no.tJ,4 

qu: hab.'rsc abierto la daM de latinidad, i que concurren en el dia 58 
aiumrios; no asi las aulas de filosofa y teología, porque aun no ha 
Urm.nado el tiempo de vacación-* para estas.

Academia de matemáticas del consulado. Las dos clases de mate
máticas y comercio, que i su* expensas tiene este cuerpo establecidas, 
continúan concurridas la primera con $7 alumnos, y la segunda con 
19, y en ambas se advierte en todos los individuos puntual asistencia 
con aplicación y aprovechamiento.

Escuela de Bellas Artes. Se halla todavía en vacaciones en razón 
de los anuncios d; ep d-.mia. Se han depositado en ella 33 pinturas del 
mayor mérito, procedentes de los conventos suprimido», que en vir
tud de orden del Sr. gefe' superior político se han consignado á asta 
casa.

Colegio de medicina y cirugía de S. Fernando. Desde 1de Julio 
del pr.-senie a&o basta ia fecha se ba continuado la enseñanza general 
de medicina y cirugía de esta plaza , educándose 63 alumnos internos, 
áqu- se han reducido los 70 que cx.stian rn el ant-ror trimestre, y 38 
externos, que se hallan matriculados para disfrutar de la enseñanza de 
ambas profesiones. Las clases que se han explicado en ote espacio de 
tiempo han sido las de medicina legal y cirugía forense, á las que han 
con.urr.do los alumnos del 6° afio, que son en número de 8 internos: 
el resto del tiempo desde que concluyeron dichas clases, que fue i fines 
d* Juiio, lo han empleado loe alumnos en el estudio preparatorio para 
los exím*nes giarrale», los cuales te ban verificado, según previene la 
ordenanza, desde fine* de Agosto hasta mediados de Setiembre. Los ocho 
alumnos que estaban en el 6.° año han conc'uído en dichos exámenes 
todos tus estudios, y quedan dispuestos para el acrvicio de la armada 
nacional. ( Se continuará.)

Madrid Martes a» de Octubre.
S. M. el Rey y SS. AA. continúan sin novedad en au importante 

talud. S. M. la Reina continúa aliviada.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

PRBSIDBNCIA DBt SBrtOB SAIVATO.
Sesión Jei dia as.

Se leyó y aprobó el acta de la ar,tenor.
Se mandó pasar á la com von especial encantada del examen de las 

m'fT>cr:a<¡, una ad cion del Sr. Alonso i la medida g.3 aprobada ya por 
las Cotí s, r ducida a que solo tenga efecto mientras duren las Cotíes 
extraord raria».

Cont nun a d-tcus'on de dichas medidas.
7-* » Las autoridades locales de los pueblos en cuyo término se pre-

I s»rt*n facciosos, están estrechamente obligadas á dar inmediatamente 
avisos circunstanciados , y á repetirlos siempre que importe, i los gefe* 
militares da las columnas volantes y plazas mas inmediatas, al gene
ral en geté del egército ó al comandante dd distrito y á la autoridad 
superior política de la que dependen. Las que faltaren i esta sagrada 
oblación serán multadas ó procesadas con arreglo á ht citcunstancias 
y i la trascendencia y gravedad de la culpa, según lo tanga i bien el 
general en gafe del ejército, donde lo baya, y en su defecto el co
mandante militar del disttiio.”

Ei Sr. Várele: Si el objeto de esta medida no fuese otro que corre
gir y castigar i las autoridades morosas, desde luego la epoyaria; paro 
squ. no se trata del castigo de lo* delincuentes, tino del de una* au
toridades que tal vez no lo merecerán. Mucha* circunstancias pue
den hac-r que las autoridades sean sorprendidas, y por lo mismo no 
mi parece ju»to que queden sujetas al capricho de loe gefe* militaras. 
Yo estoy conforme en que se prescinda en alguno* momentos do 
aquellas leyes mas apreciares, y por lo mismo no me opongo £ que lee 
autoridad:* civiles impongan las multas de que trata esta medida, pero 
ai me opondré á que los militares puedan sujetar á las autoridades ci
viles, porque esto es un daño para los pueblos. Si este medida fuesu 
tolo con respecto á aquellos países que están declarados en estado de 
guerra, seria menos malo; pero la comisión le propone para todos loe 
pueblos indistintamente, siendo asi que los comprendidos en los distri
tos que no están declarados en aquel estado, pueden ser con mucha mas 
facilidad sorprendidos. También me opongo é que esta multa sea arbi
traria, porque creo es mejor para los mismos militares (si es que las de
ben imponer) el que se fij: un máximum y un mínimum, pues de este 
modo se evitará el que se diga que los militares son los principales pro
fanadores de la libertad , y no habri contra ellos aqu*l odio que mu
chas vece» se ha experimentado, y ha dado ocasión a mil disgustos j 
disensiones. Por último, me parece que esta medida en el modo que se 
propene no ca adaúaibte; an fin yo ú repruebo.

£1 Sr. GiHaao: Cabalmente esta medida, por repugnante qu* aeu 
en sentir de la comisión, es la que mas exactamente se encamina al 
objeto de la destrucción de las facciones; porque no hay mas que aten
der á loa hechos que diariamente se están viendo: el olvidarse de sus 
c aligación» las autoridades municipales de varios puntos de la Península, 
es la C3iita de que muchas de las columnas da nuestro bizarro y patrióti
co egército sa vean sorprendidas. Es pues preciso qu; te aptuebe esta me
dida , si es que el egéicito debe operar en algunos puntos, y que sr co
meta al poder militar la facultad de que trata: este debe s-r ei que im
ponga y exija las muiias i los morosos , porque sabemos que el poder 
militar obra con suma celeridad, y que nada es mis p-rjudicial que dar 
conocimiento á dos autoridades de una misma cosa : ademas ( y me es 
doloroso decirlo) nadie ignora que las autoridades civiles no tienen todo 
aquel «.iractcr y toda aquella fuerza de que deben estar resistidas: este 
es uno de los motivos que han inducido i la comisión á su.etar este 
punto á la autoridad militar, que en todas las circunstancias pu;de 
obrar con energía , porque tiene mis fuerza. En todos los Estados li
bres se conoce la ley marcial, aplicada tn los pais-t en donde hay fac
ciones; y esta medida ni: parece que es la mas esencial, sin que lleva 
el cancur de o.-j iosa que tienen otras de las cuales puede decirse que 
son duras, y que son I»yes de excepción.

Ha cuanto ¿ lo que se ha dicho que la multa debe señalarse y no 
ser arbitraria, contestaré que en mi entender el carácter p-cu'iar de la 
multa es el ser atb.traria. La muiuafecu tan difer-ntrmente 1 Lj per
sonas sobre quienes recae , que varía su índoledei todo: de manera qua 
una misma multa puede ser castigo en uno, y en otro no. Al bombra 
pues que tiene 10oí) duros puede tenerle quizá mas cu.nti pavar un* 
multa de roo rs. que ei cumplir con su obligación; y al hombre que 
aoío time loo rs. si se la impone igual multa procúnrá cumplir sa 
obligación, porque de no, pierde toda su fortuna; de consiguiente 
toda multa debe ser arbitratia. Creo haber dicho lo bastante en defen
sa del artículo: las Cortes juzgarán las razones propuestas, y verán ti 
ct necesaria la aprobación de esta medida para que no sean sorprendi
das las columnas del ejército, y para que no volvamos á perder otro 
T.buenca.

El Sr. Calderón: Me tomado la palabra en contra de esta medida, 
porque la considero contraria alo que desean la* Cortes y la comisión 
misma, y me propongo demostrar: 1.* que ca ineficaz; 1.“ que es per
judicial , y 3.0 que es injusta.

Es ineficaz porque es claro y constante que el sorprender á una co
lumna importa mucho mas que el i o terás de una multa; y ati si el al
calde de un pueblo es moroso porque es enemigo del sistema, es claro 

ue no dará parte de la aparición de lo* faccioso*, porque le estará mac 
cuenta la sorpresa da los constitucionales.

Et perjudicial porque sucederá que por miedo á estas facultades 
concedidas á los militares, todos los hombres de mas talento y fortu
na de los pueblos, y en fin todos los hombres de bien, van á retraen* 
.de ser alcaldes, y el resultado de esto ¡cuál será I que estos empleos re - 
oigan precisamente en los miserables, en los de poca instrucción , ó 
■caso en los amigos da los facciosos, de modo que esto puede traetlct 
alguna ventaja.

No es justa, porque aujeta á la responsabilidad á solo los alcaldes; 
no sujeta en ningún modo á los pii ’b os para que los vecinos no sa 
resistan á dar parte d* las novedades que notrn , ni á llevar .1 egército 
ec.nst tuciona! el parte que te les encaijue; A- modo que r¡ alcalde pue
de cump.ir con su obligación , y el rn.jijido d- dar rl part- pu He 
prtextar qu: los facciosos se lo han qu tuto, ó dar cualqu er otra ex
cusa jara que o tu» logren su bu, qu.c-t.nao el alcalde en descubierto.



Puede suceder ttmbien que estando e! i'c-.'d • -ti !*s hW-s d;' campo 
distante d;i pueblo, apir-icen lo» facciosos, y que no dé parí; p_>r ig
norar esta novedad; y en esto caso ¿no qu.da también suj'to á la 
mu’ta: Do aquí re-utti que la medida es prr|nd'Ctai, ineficaz e injusta; 
á mi mo parres que lo m jor sería hacer responsable ¿ todo el pu.bio, 
y no u una persona en particul .r, pues asi cada uno por su paite con
tribuirá á que se llevase a ef-cto el ar'su que do ra ia comisión.

El Sr> Ruiz do la Vega: Dos géneros de argumentos se han pro- 
pursto hasta aquí contra la medida en cuestión : el uno es el que 
se ha rep-tido contra las que se han discutido ya, y el otro está cir
cunscrito i esta medida. El del Sr. Varela, á que ya hi contestado mi 
digno compañero el Sr. Gal ¡ano, se reduce á agüellas mismas espe
cies que , ya bajo de uu aspecto ya bajo de otro, se ban presentado con
tra las medidas ya discutidas, y sobre lo cual yo entiendo que es muy 
conveniente hacer algunas observaciones. Este argumento es aquel que 
versa sobre la generalidad de las teorías; pero he dicho, y no me 
cansaré de repetir,que estas teorías son excelentes, son brillantes, que 
halagan mucho, y que yo mismo las defiendo y defenderé siempre: es
tas teorías, usadas por muchos se&ores que han impugnado las medidas 
circunscritas á las circunstancias en que la Nación se encuentia, no 
tienen toda la fuerza que les da la imaginación , y es muy frecuente ver 
egemplos muy auténticos de esta verdad.

Yo quisiera s* considerase que te proponen medidas extraordinaria!, 
porqu- el estado de la Nación es extraordinario] no se halla en aquel 
estado común en que teniendo las leyes toda la protección que es de
bida, y caque estando arraigada religiosamente su observancia, pue
den proveer libremente á >as causas comunes y ordinarias: este es el 
caso, rep.to, en que nos hallamos; la Nación se halla en circunstan
cias críticas, lo que ba ocasionado la convocación extraordinaria de 
Cortes; y siempre que para adoptar providencias no se la mire bajo es
te punto da vista, se procederá bajo un supuesto equivocado.Es menester 
pues d.simpresionarse acerca de estos argumentos que ofuscan la imagina
ción para que se contraigan al caso propio y determinad >■ E>ta adverten
cia m. parece muy esenc al, asi como otras que explicaré brevemente.

Otra cosa he observado en esta discusión , y es que aqufos supuestos 
que se hacen por los mismos defensores del dictamen para fundar so
bre ellos un argumento, se toman luego por los señores que le impug
nan en tío sim io decisivo ; y de aquí ha resultado que s;as confesio- 
n s (tochas con franqueza é ingenuidad,'les han servido luego i los se
ñores qu: impujnan para fundar sus argumentos con apariencias de so
lidez, asi es que a! tratar de alguna medida yo me he confundido al 
ver qu1 nineuna relación tema con ella lo que se aigüa.

Supuestas .sus consideraciones generales, que espero tendrá presen
tes ei Concreso, voy á cortraerme a la medida que se discute, y me 
parece qu- -I medio mas oportuno para apoyarla es partir de ia histo
ria br v s ma ríe los mismos hechos qu: han conducido á la comisión 
i pro portería á la consid ración de las Coito. En ia memoria leída en 
la sesión del 11 por el Sr. secretario del Despacho de ia Gobernación 
á nombr: del m nisterio se d ce que el Estado se resiente de la moro
sidad y de la falta de mmphnn.nta de las autoridades mumcipalea 
Berrea de aquel'as cosas qu. se necestan para la salud de la patria en 
las crcur.stancias actuales; que esta morosidad produce males que ci
tan al alcance de todo el mundo.

Es cierto que en las c udades en que abundan los principios de ci
vilización, hay ayuntamientos beneméritos que cumplen pifcclamen- 
te sus ohiodc on.s; pero también es curto que en la mayor parta de 
los pueblos en que fa'ta este elemento, ios ayuntami.ntos, tal v. z no 
por lihr- voluntad ce ios purb os, sino mas bien por medios y mane
jos r>LU tos, filian á los deberes mas sagiados. Añade el ministerio que 
estos ayuntamientos, traíanos hasta aquí con demasiada indulgencia, do 
entran en sus deberes, a pesar de los medios de coacción aplicados 
por las tutor, dad-s po i ticas sopen rea.

No olvidemos pues , que ios ayuntamientos por estas causas, y por 
otras que están a los al-ances de los Ores diputados, sirven de poco para 
destruir 'as facciones. La comisión al proponer sus medidas no ha po
dido olvidar los datos que resultan de esta memoria, y los que apare
cen de las leídas en las legislaturas ordinarias, y de ios muchos hechos 
que se r-'fierrn constantemente en este lugar y en todas las demas par
tes; por este resultado ha conocido que se necesitan unos medios de 
coacción para los ayuntamientos, aun mas eficaces que los medios comu
nes y ordinarios emp ralo» hasti aquí : para esto la comisión ha creído 
que la multa impuesta por la autoridad m.litar produciría siempre un 
efecto mis eficaz y saludable que si lo fu-se por ia autoridad civil, por 
las rizones que al efecto ha indicado el Sr. Gaiiaoo: aquella autoridad 
proceden si mpre con mas energía que esta, por su misma consttu- 
cion ; y como es una verdad constante que una coacción puesta en prác
tica con prontitud surte un cf cto mas eficaz que otra mayor si se re
tarda , por eso U com s on no dudó en adoptar esta medida.

Por lo qu: respecta a las objeciones que ha hecho el Sr. F'orez 
Ca'deron te cito tengan la solidez qu; a pr mura vota aparece. D ce 
S. S. qu; si esta medu'a tratase de los ayuntamientos de to> pueblas 
qu; se hallasen en estilo de guerra, no se liubi ra opuesto i e.ia: prro 
que no estando fundada en este tenido, no podía menos de exponer 
los inconveni nf, qu- d: el.a pudrían rrsu t.ir. La com-iion no se 
o'vid.í de esta misma r-flexion al redactar .a m:dida; porque en «l.c- 
tci ¿ quién codr.i dut.rr qu: .’i un distr.to drc’atado en eslaco de ituer- 
ra , -n que por fi nimia rae mi de la natural, ia de las cr.un.tancas 
est i todo en mano» del e le d.t rgerc lo, t en.’ ot: autoridad para 
aplicar lo» m ii:u neceamos ¡on civisegu r ir. ! .:,)> .te su .i.-i tu- 
c on! Si á «s;e ¿ríe no se le cui.-ed-n iat la.u lid«> necean*» , se veía

i cada ¡nstsnis imposibilitado ds operar por los obstáculos que m íí 
presentar, n.

Si pues es cl.n, y el Sf. Calderón c ufirsa qu; en los diit-irc» d:c';ra- 
dos en esta ¡o de gu rra es preciso dar á .a aut.rldai m !:t:.r ur.a am
plitud de pod-r, ¡a dificultad está solo en si se ha d; h.c-r exime.va 
i los demas distritos; pero para eso observo qu- esta mee .da leía 
so'o lugar cuando se presentan facc.osos en lo» lermin ó: los pue- 
b.'os en actitud hostil : ¿qué importa que e! distnten qu; esté cc.ni- 
pr-ndido el pueblo qu; se hade en est: caso, esté declarado en rrtado 
de guerra f> no lo e*t¿ , cuando en el hecho mamo de pr-sentar*: loe 
facciosos con aquella actitud de invasión que cocsmujc la goma ya 
está declarada esta para aquel pueblo? Caro e.r pu;s que en .1 caso 
Cn que tiene efecto esta medida es como si se estuviese en estado d * guer
ra. Oportuno e* prevenir los sucesos, y no esperar a que nos suceda .o 
que antes, pu;s por despreciar la gavilla d-.l faccioso se ha dado
lugar á que se cuenten ya por minares el número de face.oto»; y extra- 
fio que cuando se trata de adoptar una medida que con'.r bu.rá mucho 
i la destrucción de aquellos, se repare tanto en conódruciones persona
les y en alguna qu; otra arbarar.cdad que pueaa producir, efecto de la 
debilidad de los hombres: me par ce pues qu; cualquiera qu; compara 
los inconvenientes qu; puede traer la medida con .es utilidad’s que 
puede proporcionar a la N*c on , ha .ara que estos exceden en mucos 
á aquellos, y de consiguiente qu- es adaptable.

Que es ineficaz dijo el Sr. u d.roii; y después de considerarse iaa 
feflrx iones qu: he tenido el honor de expon-r si Congreso, ¿se podrá 
«Lcir que rs ineficaz á pretexto de qu; ei hombre á quien r.o conmue
ve el interes de su vida no le conmoverá el ínteres d; su dinero : Es 
r.riad que esta consideración pudra t;:t;r a1 «ur.a fuerza; pero es preci
so considerar qu: un mai menor siendo V.sib : hace mas fuerza que el 
temor de otro mal mayor, pero qu; no está presente : a .'Utorícad da 
un pueblo teme que si no cumple con lo que se ie manda por esta me
dida , está suj to á la mu-ta pecuniaria, y esta cons d-iac on le afecta 
mas que un mal de mayor tra.c.aicnc.a, pero mc.erto por estar sujeto 
é muchas cent ngecc as.

El qu-rrr sosten, r, como ha pretend do el Sr. preopir.ant-, que la 
medida o p r.ud c.al, .o entiendo mi. contrario á la exact tud de. jui
cio. Si dice que nad.e querrá ser alcaid- por ei tmr d; ia multa; pero 
ei qu: te retraiga de serlo por esta cr.nsid. ración da á .etnder que no 
se interesa por ,u bienestar ni por el bienestar de la sociedad , lo que t* 
hace indiena de vivir en <*¡la.

Ultimamente ha combatido e! Sr. Calderón la medida como ¡ajus
ta, poique impeq: la multa a la autor.dad y o- a o, vec:nos; p ro es
tos no sin encargados m re-porsab *s de c man car ¡o» parí s, y da 
consiguiente no deben pa.ar la mu ti. Conc uy "' pues man.kslar.d» que 
«o e; asunto de qu; se trata es preciso |.r;sc nd.r de aquVa; razone* 
que des umbian y ofuscan por su genera idad, de la. p-rm » onesó c-n- 
cesiones que por v a d: ar.umcni.3C or, ci por e' .aior de u.bate hacen 
los defensores del dictamen, y de que se vaiett ses opvos tor-s para ha
cer argum ntos , á pesar d; qu: no sumin stran dato» cienos pira hacer
los con so idez ; y ú tim.m nteque .» mecí.na n. c» injcst-, ni per|udi- 
ciai ni ¡iicfi.az , y de Coi si.u. r.t que e» adm s:bie.

El Sr. Munarriz: Esta m.d da creo qu; n > pu-d; apnbirs-, pora 
<)ue tal como esta la con. deio mgusts. t.. conundar.t: de una divi
sión, á pesar de tu v e .me a, pu-d" s;r scprcncido por fa tad-,avi
sos, y ; no lo pued: ser ma> fie lmente el aícula: d: un cu b o? E.ta 
es una verdad que nadie la ignora: ios egerc.to» y os pu b o» se ■ ;a 
sorprendidos, sin embarco d; serles fácil qui trucan ■.■•ótica» de .es ;• o— 
vimientos di los <n;m got. La comisión se ha exc dido n c»ia meci 
da á los deseos del Gnhirrns, pjrs c.t * dic: en su rn_tno- a qu- 
frotrsa.iat T mu.’t ¡J.tt (haba dr las autor, ad s) . n ur-ry-u * '.as 
circunstancias y a la srazc.i ia r ■ :... 'n .i ,¡r la cuica , y la comi
sión dice solamente serán mu.ta.UJ y fr¡,crsa.iai ■ : d: minera que 
de este modo purd: imponerse la p-iii »:.. c. í.oc-ti.;m . dr cau
sa. El baluartr d: la libelad civu y la miyor giran;.i qu; tienq. la
Constitución son que la fu rza armaba no s entrometa en as fun
ciones de lis autoridades civi.cs, n tenga superioridad en e.ias: esto 
co es una simple teoría ; es un hecho ; y aunqu- so conven go en que 
en ios distritos que ésten declarados en estajo d; guerra purían im- 
poDer multas los militares a ¡os pu.b os que no cu s p an -on o que 
se trata m.entras lo hagan con el d.b.do coDocirn . cto dr la culpabili
dad de los morosos, no as. en ios purb .■» dr lo» d str to> que no cst:a 
declarados en estado de guerra , porque es sab do qu: en .st i. y i r.o 
hay tanta vigilancia , ni tampoco concurren en «.ios ¿as c.rcunsunc.as 
extraordinarias qu: en ios- dema».

El orad, r apoyó y amplio alcunis d; las raronrs propu-stis pof 
el Sr. Calderón, relativas a que no debe suj tarse a .o» a.cuijes de lo* 
pueblos á dar ios avisos d qu- tratan la- m .i dct.

H Sr. O.iver : Las obi-^ion. s del S . Munarriz han sido las mis
mas que han opuesto ¡os ores. Va-e i v F orez C» deron, qur ya • an 
aido contestadas y rrhstidas c..mpietauirnte por los S.-.s, x»-; aro j 
Ruiz de la Veea: lo íinic > que :.a d .ho S. s. es qu; la cotn . on .1- 
l.ende esta medida mis d; io qu: d.s.a fl Gob r:r.L>: o es. r. a , lo 
m 11 claro qu; s: contiene en esta med.da lo ba propucst» r. Ü 
no , qu: c» que ia fuirza anillar sea la qu: iuzgur e impov 
tas: la conasion ha añadido uguc.as pa -b-a» 
ni a io» pu b.os n. a las autoruta f:» ¡oca ;■ 
paite a la, po. i s.as »uper.oics dr t
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dades tunen mas vigor , como ha dicho muy bien el Sr. Galiano. No 
se trata aqui de dictar una medida perpetua , en cuya caso estarían 
muy bien algunas de las reflexiones que se han propuesto: se trata de 
una medida extraordinaria i se trata de condescender con la invitación 
del Gobierno; se trata de que las obligaciones impuestas á las autori- 
dades civiles no bastan, y á veces son despreciadas, y te trata en fin de 
dar mas fuerza á asta saludable medida. Los señores que han hablado 
en contra están conformes en que las autoridades deben dar estos ivi- 
sos , y que de no hacerlo se siguen inconvenientes gravísimos , pues en 
el dia se necesita una medida extraordinaria que haga efectiva esta obli
gación. Se dice que i un alcalde puede tenerle mas cuenta el que se sor
prenda á los constitucionales que no la multa: ¿ esto ya ha contesta
do el Sr. Ruiz de la Vega, y yo afiadiré que la medida en discuaion 
dice ( hablando de las autoridades locales): ttrán multadas ó procesa
das &c. ; es pues claro que cuando se proceda con criminalidad , como 
ha dicho el Sr. Calderón, serán procesadas , y cuando no, solamente 
multadas: en el primer caso recaer.1 sobre el alcalde una pena mayor 
que en el segundo , y entonces no le tendrá cuenta su morosidad. Ha 
dicho el Sr. Munarriz que no estando una provincia declarada en es
tado de guerra , parecía violenta esta medida; y yo digo que el pue
blo en donde se presenten los facciosos ya está en estado de guerra, 
pues concurren en él todas las circunstancias para declararlo tal; pero 
como estas declaraciones comprenden á toda la provincia ó el distrito, 
resulta que no se verifica , porque no hay motivo para declarar en es
tado de guerra á ios pueblos donde solo se conoce la paz. Se ha dicho 
que tal vez no podrían darse estos avisos : ya dije yo el otro dia que 
toda providencia gubernativa traía algunos inconvenientes; estas por 
su esencia no deben ni pueden seguir los trámites de las providencias 
jud.cíales; pero se deja á la prudencia de una persona el graduar el ma
yor ó menor grado de culpabilidad en los morosos, y según ¿1 aplicar 
la multa; por esto se han señalado personas que deben inspirar la ma
yor confianza.

Habiéndose declarado el punto suficientemente discutido, preguntó 
el ‘'r. Tomas si en tas palabras las autoridades locales de los pueblos se 
comprendían todas hs que había en un lugar, es decir, la política , la 
tmlifar, y la eclesiástica que puede haber en algunos.

El Sr. Galiano contestó que la comisión no hablaba de las autori
dades eclesiásticas ni tampoco de las militares, porque estas ya estaban 
obligadas á dar cuenta á las superiores de todo lo que ocurría en sus res
pectivos distritos; y sí solamente de las civiles, ó mas bien de loa al
caldes y ayuntamientos constitucionales , que eran las primeras autori
dades en los pueblos.

Quedó aprobada la medida.
8/ » Se autoriza al Gobierno para que pueda suspender á los indi

viduos de los ayuntamientos, reemplazándolos con otros que lo hayan 
sido de ellos en los años anteriores después de restablecida la Cons
titución.”

El Sr. Alonso: Cuando trato de impugnar la medida que se pre
senta á la consideración del Congreso, me veo en ia necesidad para 
hacerlo de desenvolver el origen de los males que afligen á la patria, 
í fin de demostrar la ninguna culpa que en ellos tienen los ayunta
mientos : yo no haré su apología; pero miraré la llaga de la patria, 
y trataré de ver cual ha sido el instrumento que la ha causado. Sefior, 
desde nuestra regeneración política nos estamos viendo acometidos de 
dos males terribles; á saber : la hipocresía doméstica y los tronos alia
dos para destruir la libertad de los pueblos: he aquí loa dos grandes 
males que han afligido á la patria.

El primero, que es la hipocresía doméstica, ha acabado con nuestra 
fuerza moral, y quiere acabar con nuestra fuerza fisica. Esta hipocresía 
está por desgracia nuestra dividida en dos secciones , hipocresía religio
sa , é hipocresía política. La primera nos denigra, porque no hemos tra
tado mas que de hacer cosas correspondientes á nuestra religión; pero 
como en esto hemos tratado también de intereses, he aqui el motivo 
por qu- nos llama impíos, lo que es cauta d* algunos de nuestros males. 
La segunda también tiene sus sacerdotes, que se creen invulnerables, in
censurables é inespugnables; y asi como la hipocreaía religiosa nos llama 
impíos, la política nos tilda de desorganizadores, de exaltados y da 
anarquistas , con lo que ha contribuido á aumentar nuestros males.

Siempre que considero lo que es la anarquía me confundo: veo que 
este es un monstruo que hace derramar sangre; pero cuando vuelvo la 
cara hácia el despotismo, me estremezco al ver un monstruo som
brío y horrible, que por todos lados derrama sangre. Si yo me viera 
en la dura precis.on de escoger entre estos dos, diría: soy anárquico, 
perqué el mal de ia anarquía , aunque es horroroso, es momentáneo; 
pero el despotismo extiende por todos lados la desolación , y al fin 
se arraiga: la anarquía es un contagio que se propaga abundantemen
te; pero al fin desaparece: mas el despotismo subsiste por mucho tiem
po, y por esto le comparo ai sepulcro; :y culi es la anarquía que ha 
habido en España desde nuestra regeneración política! la de defender 
la causa mas justa, la mas santa y la mas virtuosa , lo cual se ha 
hecho con la mayor cordura. Yo prescindo ahora de algunos papelu
chos; prescindo de personalidades ; el Congreso sabe muy bien mi opi
nión y mi voto en este particular: he dicho muchas veces que debe ata
carse á las autoridades por los errores que cometan en los cargos que 
les están confiados; pero que esto debe hac-rse con el decoro correspon
diente , y no con chocarrerías y personalidades. Si rs anárquico ei rum
bo qu* hemos seguido hasta aqui para defender nuestra causa, yo quiero 
esta anarquía.

No seiá extraño que á vista del carácter de inviolabilidad é incen- 
surabiíidad que bao querido tener algunos de nuestros gobernantes, te

crea que esto ba ocasionado el progreso de nuestro* malea. Yo llamo 
la atención del Congreso sobre lo que se hizo en el año ao, y lo que se 
dejó de hacer: esa disolución del egército da la Isla fue causa de que 
s« nos quitase mucha fuerza física : la persecución qne as ba movido 
contra lo* patriotas, y la impunidad que han disfrutado lo* malvado*, 
nos ha privado de mucha fuerza moral. No extrañará el Congreso que 
haya dicho yo en la sesión del >4 de Marzo que ae había visto EÜío 
al frente de un egército , peto que había errado mucho. ¡ Y qué di
remos con respecto á la otra clase de mal que he indicado! ¡De esa 
unta alianza tan perjudicial como la hipocresía!

Sefior , aqui no puedo menos de llamar la atención del Congreso 
para que fije su consideración en lo que eramos en el afio ds 180b: en 
dicha époci los tronos estaban dominados, y los pueblos respiraban 
libertad; pero estos han vuelto á sujetarse á aquellos: «y cómo ae ba 
correspondido á este favor!, fundando esa santa alianza, muy buena 
cuando la cruzada era contra los turcos i pero muy mala ahora por
que se dirige contra cristianos: la primera se escudaba con los auxilios 
del cielo; pero esta se escuda con lo* auxilios de los enemigos de las 
libertades de los pueblos. Sefior, la santa alianza (ya lodija otro dia) 
e* indispensable destruirla con otra santa alianza que ae diga: santa 
alianza de los pueblos contra ¡os Monarcas absolutos: aqui me ocur
re el pensamiento de un célebre portugue* que aun vive, y as: *» Que 
en la cúspide de los Pirineos, y en lo mas alto, debería colocarse una 
estatua colosal que mirase al noite y dijese: por aguí no pasa el des - 
potismo.*

Considerando pues el grande influjo que han tenido en nuestros ma
les las causas indicadas, es fácil conocer la ninguna parte que han teni
do en ellos los ayuntamientos; y si 'algunos han ocasionado estos, la 
causa principal está en las autoridades superiores; los qu; conocemos 
los ayuntamientos, sabemos que en las ciudades populosas hay indivi
duos en los ayuntamientos que no son liberales, y sin embarga cami
na el pueblo bien; y en otros por el contrario, los individuos que lo 
componen .son todos liberales, y sin embargo están rodeados de fac
ciosos. La* autoridades superiores (repito) son las que tienen la culpa 
de algunos males. Cuando el Rojo de Valderas empezó i operar en el 
año 1821, un ayuntamiento diú parte de ello á la autoridad superior, y 
á pesar de que entonces hubiera sido fácil evitar que siguiese adelanta 
con sus planes, nadie se metió con él. Estos y otros egemplos que pu
diera citar prueban que si hay males deben atribuirse no á los ayun
tamientos , sino á las autoridades superiores, cuyo convencimiento me 
obliga á desaprobar esta medida.

El Sr. secretario de la Gobernación de le Península: Los ayunta
mientos constitucionales pueden faltar al cumplimiento de sus obliga
ciones por causa* remotas ó por causas próximas. Entre las causas pró
ximas es una la apatía con que algunos ayuntamientos miran la conso
lidaron del sistema; y una experiencia triste, que como secretario de 
la Gobernación de la Península he adquirido, me ha convencido de 
que una gran parte de los objetos encomendados á los ayuntamientos 
se hallan abandonados; y cualquiera que sea la causa que haya para este 
proceder, lo cierto es que el Gobierno se encuentra con que la orga
nización de la milicia nacional local está entorpecida por muchos ayun
tamientos , bien porque sean enemigos de esta institución tan sabia co
mo liberal, bien por su impericia ó por cualquiera otra causa. I.as au
toridades políticas de las provincias y las diputaciones provinciales en 
vano han desplegado toda su autoridad sobre los mismos ayuntamien
tos para llevar adelante la consolidación del sistema, porque al fin nada 
se ha logrado , y quedan existentes muchos ayuntamientos que tratan 
de destruir por cuantos medios están á su alcance la prosperidad públi
ca y la seguridad del sistema.

Conociendo pues el Gobierno la insuficiencia de los medios en- 
pletdos hasta ahora, y conociendo también por cuantos datos ha podi
do adquirir que el mal necesitaba un remedio pronto y eficaz , ha creí
do que se hallaba en el ,caso de proponer ur.as medidas gubernativas, 
por medio de las cuales se logre el que cumplan con sus sagrados debe
res, y por las que los individuos de ayuntamiento que no merezcan la 
confianza pública por la falta del cumplimiento de sus obligaciones sean 
separados de ellos, y reemplazado* por otros que sean dignos de desem
peñar tan sagradas funciones.

La Constitución de ninguna manera desconoce la adopción de me
didas de esta naturaleza; pues que «I poder judicial está declarado por 
ella independiente, y sin embargo existe un articuló en la Constitución 
pot el cual se da al Gobierno la facultad de suspender al magistrado 
que no administre b:cn justicia. También por el artículo 336 de la mis
ma puede el Gobierno suspender á los vocales de las diputaciones pro
vinciales , dando parte á las Cortes de esta disposición y de los moti
vos de ella para la determinación que corresponda , y para que ocupen 
el lugar de los separados los suplentes; y existe ademas una ley para que 
sean también reemplazados por los que en el año anterior tuvieren 
igual encargo. Por consiguiente el Gobierno la man fritado la necesi
dad que hay de lomar una medida de esta naturaleza , y la la propuesto 
á las Cortes con todos los caracteres da justicia que se pueden apetecer, 
y que asían marcados en la Constitución.

ElSr. Arguelles: lie sido interpelado por el Sr-Gonzalez A'onso en 
su discurso sobre hechos ocurridos mientras desempeñé el m.msterio de 
Ja Gobernación de la Península; y cuando me toque el turno de ia pa
labra contestaré á S. S.

El Sr. Veiasco: Fl Gob'eino sabe que t.a l.abldo mu í.os ayunta
mientos, que lejos da fomentar la prospjnd.id pi.LI ca I.: han rnlu;p-ci- 
do; y que lejos de acopiar mantas incd das l an nud» . sn alsai ce 
para impedir *1 espíritu de desunión, l.au s do los piintcio. en forme-



tarte. La comisión puta, convencida de los obstáculos que se preientan 
¡ií Gobierno para llevar á efecto la consolidación del sistema, ba pro
puesto estas medidas; y :seria posible, Sefior, que el Gobierno y un 
Congreso nacional mirasen con indiferencia ei que algunos ayuntamien
tos faltasen al cumplimiento de tus deberes y obligaciones mas sagra
das , y que olvidasen que sos precisas medidas enérgicas para impedir 
los males que están cometiendo algunas dt cetas autoridades?

Ls bien sabido, Señor , coma ya se ha manifestado, que ha habido 
ayuntamientos que han pedido órdenes á los comandantes de los fac
ciosos para ejecutarlas; y para corregir estos abusos era preciso, ó bien 
adoptar el medio de las muirás, ó los que propone la comisión, ó el de 
la formación de causa; pero el medio de las multas ha creido la comi
sión que no es el mas conveniente, pues que acaso las pagarían del fon
do del común con grave perjuicio de los vecinos;y en fin de nada ser
viría esto, pues lo considero como nna pena poco sensible.

Se dirá cambien que en caso que falte un ayuntamiento al cumpli
miento de sus obligaciones te puede adoptar el medio de la formación 
de causa; pero este es mny dificit, y casi nunca tendría lugar: y asi ia 
medida mas conveniente, la mas útil, la mas eficaz y la mas sctva 
es esu de autorizar el Gobierno para que pueda suspender á aquellos 
ayuntamientos que fallen á sus obligaciones, cuando son unas autorida
des i las cuales se debe suponer llenas de seto por el bien de un pueblo 
que las ha nombrado.

Esta medida es conforme á la Constitución , y ninguna fuerza tienen 
los argumentos que se lian hecho para probar lo contrario, pues la misma 
Constitución en el aft. ggtf, citado ya por el Sr. secretario de la Gober
nación de la Península, autoriza al Gobierno para suspender i los vo
cales de las diputaciones provinciales, y no hay una razón para que no 
se pueda facultarle para hacer lo mismo respecto de los ayuntamientos. 
La comisión no ignora que esta medida, asi como las demas, está 
sujeta á aí unos inconvenientes; peto también está cierta que cual
quiera otra que se tomase no dejarra de estarlo; y asi soy de parecer de 
que debe aprobarse, contando con las virtudes de los actuales secretarios 
del Despacho, pu.s si estos llegasen á abusar de estas medidas, los indi
viduos de lao m.siin ser.an Ins primeros en levantar la voz contra ellos.

El sr. N ivarro Tejeiro = Es indudable que hay muchos ayuntamien
tos que lio miran por el bien público ni por la consolidación del sis
tema, y m. c tn.n que en los pueblos donde el ayuntamiento es libe
ral y activo no hay facciones, y el sistema sigue bien. Conozco muy 
bien que el Gobierno no procederá á suspender á estos ayuntamientos 
sino en virtud de los informes que tome de las demas autoridades de 
las prov ncas; mas sin embirgo me ha parecido oportuno hacer una 
adición, que si la comisión tiene la bondad de examinarla y admitirla, 
pidii calmar tolos los rrzelos. Es una verdad que estas autoridades po
pulares parece que deben tener la mayor protección, porque son en las 
que el pu.bio lia depositado tu confianza; pero siendo indudab'e que 
muchas de ellas son las que han dado lugar al mal en ios mismos pue
blos, creo se esti en el caso de ad «ptir todas aquellas medidas que sean 
capaces de remediarlo, y compitió con la Constituc-on; pero me pa
rece que la com s on no d be l roer inconveniente en iñad.r .» la m di- 
da que se discutí, el que nunca se proceda por el G bierno á la s para- 
c on de los individuos de ayuntamiento sino en vista le lo que rasu re 
de los iníorm-s tomados á ¡as diputaciones provincia es y gef.s políti
cos , reemplazándolos con tos sapientes.

El Sr. O.iver = Pido sí lea el art. z.° del decreto de las Cortas de 
i r de Aguato de t3tg (se leyó). He aquí pues que los individuos de 
ayuntamiento pueden no solamente s-r susp ndidos por esta ley, sino 
que el ayu.itjnnento en su totaudaJ puede s*r suspendido; y se señala 
en este articulo quiénes son los que ios han de supir en este caso: por 
consigu ente lo que propone la convsion en esta medida está apoyado 
por este decreto d: las Cortes Ad mis el art. 33^ de la Const tucion, 
cu indo hab a de la smp-nsion de los voca!es de :as diputación.s pro
vinciales , hab a de una susp osion gubernativa , y no por pma; y por 
eso añade que se d¿ cuenta i las Cortes de esta medida ; por consi- 
gu ente ta que ahora se discute d~b: también considerarse como guber
nativa. Y pregunto yo, ;es precisa esta m-dida.’ Los hechos son tan 
claros, tan conocidos y notorios á todos, que no hay necesidad de ci
tarlos.

Nosotros hemos visto á un Zildivar, á un Merino , i un Rojo de 
Vaideras estar ocultos en los pueblos , y volver ¿ aparecer después de 
algún tiempo; ; y cómo Itab’an de rslar ocultos t into tiempo si no fue
se por la connivencia de las autoridades que tienen mtetes, y es confor
me á sus opiniones el ocultarlos de la viita de las tropas constituciona- 
le.? Ya se ha rl;cho en este mismo sitio que mientras hubo en Lucena 
un buen ayuntamiento fue const tucional, y cuando a este le retmp'a- 
zó uno malo , se corrompió el espíritu púb ico, y 110 tuvo lugar la 
tranquilidad y unión en aquel pueblo; y <-i Sr González Alonso con
vendrá conmigo en que aunque o, miles actuales no los luya produ
cido directamente la conduela de algunos ayuntamientos , iot ba ido 
preparando mdirrctam-nte , f.t tsndo a sus mas sagrados deberes.

El Sr. Navarro Te jeito solo ha encontrado un inconveniente pata apro
bar la medida , á saber, que no se exige en ella que antes de pío. edet el 
G'bierno á la separación de los individuos de ayuntamiento, precedan 
los inform-s de las diputación!s provinciales y g'fes politices »:bre su 
conducta: la comisión lo hi.b a perlado asi ai prinepio; pe«o después 
cieyó mis conv.nicnt* drjir la medid* «enniiamente comoestí, p-r- 
qu-< n rl tritio de exigirse estos ínfoiniissr abr-r a una puerta ps'l 
rntoi -r r la egreurir n de la medida . p-ro la icm s.on de ningún modo 
se o;:..". ■ 1 que el Gobierno lome esto» inlo'rua lo que se opone ca 
i que s: 1 u en el aiticulo que el Gcbisrai haya de ¡omitios.

El Sr. Fatcó: La m:dida qu: ss discute abriría un campo á U ar
bitrariedad mas completa, que si no es de t:m:r en ios actúa es señores 
secretarios del Despacho, pudra ser.o en otros qu: les suc-dan. Dos 
partes abraza la medida que se esti discutiendo: ia primera es relativa 
á autoriz.r al Gob ernó para que pu da suspender i ios individuos de 
ayuntamiento indefinidamente y con toda libertad; y yo creo que sin 
la formalidad de la formación de causa r.o es posible suspender a unos 
funcionarios públicos, que lo son por elección del pueb o. En nuestro 
sistema const.tucional ¿existe acaso un principio roas sagrado ni mai 
invioiabe que el de la soberanía de la Nación ? ¿No están apoyados los 
ayuntamientos en uns base primaria de la Constitución; a saber en 
la libre clecc.on d i pueblo? ¿cómo pues ha de poderse autorizar al 
Gobierno para que suspenda i unas autoridades apoyadas por ia Cons- 
tituc.on y elegidas por el pueblo: Ciertamente que si pera remover á 
un magistrado , cuyo nombramiento es hecho por el Gobierno, se ne
cesita formación de causa, ¿cómo sin esu formalidad se ba de poder 
remover i un funcionario público , cuyos poderes están dados por d 
pueb'o?

Yo bien conozco, Sefior, que es sobremanera triste la situación del 
Estado: tampoco riego que algunos ayuntamientos son desafectos al 
sistema; ¿peto faltan acaso otros medios para remediar este mal 1 Yo no 
creo que pueda esta med da admitirse, porque es contraria á la Consti
tución : adóptense cnhoiahuena otras mas severas, mas duras ; pero que 
de ningún modo varíen tas bases establecidas en la Constitución: por 
lo mimo creo es inadmisible la primera parte de esta an-dida.

En orden á la segunda, en que se deja al arbitrio d-.l Gob ernó el 
que entren á suplir i los individuos de ayuntamiento suspendidos loe 
que lo hayan sido en los anteriores, ¿porqué se han de vanar las reg as 
establecidas en la Constitución pira que entren i reemplazar a ios indi* 
viduos suspendidos los suplentes? Por todo, Sefior, creo qu: mientra: no 
precedí la formación de causa no puede suspenderse i ningún indivi
duo de ayuntamiento, y que suspendido debe ser reemplazado según las 
reglas prescritas en la Constitución.

El Sr. Rico: Es indudable que existen en Espafia muchos pueblos 
tan enemigos del sistema que no parece sino que pertenecen a otra na
ción, y esto ha consistido en que los enemigos de Ja Constitución en el 
■fio anterior, conociendo que el medio mejor de drstru'ra e-a poner 
obstáculos pera que las órdenes del Gobierno no tuv.-s-n efecto , se 
valieron del medio de hacer que en muchos pueblos de Eipafia se eli
giesen ayuntamientos enemigos declarados de ruest ds ''nstiiucónes; y 
asi es que conforme han sido los ayuntamientos se han vsto en algu
nos pueblos serviles rn grado heroico, que después han sido xiitadoa 
en el mismo grado. Esto es indudable , y la medí** que se discct- , le
jos de atacar la libertad , como ha creído el Sr. Fa co, cr o que o la 
mis propia para sostenerla, y por lo mismo soy de Opinión que debe 
■probarse.

El ¿ir. Arguelles: He sido interp^ado por el Sr. González Momo, 
puesto que bi h cho mención d: h.-cios ocurridos durante mi admi
nistración , y debo contestar y manifestar mi opción , no soio como 
diputado, sino como hombre.

S. S. ha juzgado de ' chos importantes ocurridos, como ya be d'cbr», 
en un periodo en que p r desg 'C a ni: tocó desempeñar e. m.m,tirio 
d: I» Gobernación de :* Península. *11 S S. h* qu rioo o-cnl. para re
cordarme mis obicacons, yo le de y lasz-aci.s, porqu: ahora y s. m- 
pre fie conocido que estoy en a ob ígaciou de d,r cu. uta ■ ui Co tes 
de todos los actos de m: adm niitia.io-.; p ro tenga ent:rd. o e. Se
ñor González Aiomo que el mnslcto de ia Gob rnac > o de ia Pe- 
n nsula obró en aquella época como d.bia , y qu.sura que ¡>. o. se ex
plicase mas sobre este punte.

Kl Sr. González Alonso: Satisfaré *1 Sr. preopinante.
Cuando yo be hablado esta mañana, no ni: he acordado de que el 

Sr. D. Agustín Arguelles era secretario d: la Gobernación d: la Pe
nínsula en la época en que ocurrieron les h-chota que me contraje: 
Yo no he tratado en mi d teurso sino d: manifestar sencillamente mi 
optn on, propagando las id.as qu: me han parecido podían contribuir 
i ilustrar el punto de que tratamos: y lo que he dicho y d.re rs, que 
en mi opinión la disolución del eLérc to de la Is a fu: art poní ca.

El Sr. Argüe:les: Pu.** tenga entendido el ir Gonza.cz Aíonsa, 
qu: su opinión no la miro mas que como la de un d putado , y que a 
mi no m: arredra ni la obligación en que estoy de responderá las Cor
tes d: todos los actos de mi administración , ni lo que se pueda decir 
de m:s operaciones.

Ei 'r. presidente: A la cuestión . Sr. Argi¡ lies.
El Sr. Argürlhs: A ia cu.stior. voy, ;r. presidente: pero esta es 

muy importante.
La naturaleza de los avuntamiert. s y el car i^terqu* les da la Cons- 

t tucion luce qu: no s: pued. altcrcr :r. raía >u c>; ¡ucion . p ro con 
mucha mas razón cuando en ia ha.: const tuci. oa. no s: en.u *.11 na
da qu: pu.'Ja dar ¡ugar á esta m.c.ci. h ■ i:t:.u o que propi; ■ 1, co
rrí sien dis: que el Gobierno puede suspender libremente a .j> :o:ivi- 
dúos d: ayuuttm ent >, y por ma. que s: alegue ¡a i’u rzi de i*, cir
cunstancias, y que esta medida r.o s: opone a ia C.ir.stitucon , jamas 
podrá esta autorizar al congreso para suspender una de sus bases s¡r*o 
en las casos qu: marca la misma.

El Gobierno tiene, como acaba de decir el Sr. t-cretario de la Go
bernación de ia Prninsula, ro.it vos justos pe a creer qu. aieunos si un
tamientos d;¡ remo no tienen Ia energía ni la adh.s on al mi que 
es presa para su cor.so'.ó icion • esto rs cierto: ; pero s.A c*: s >u.i- 
cierte , Di be-tara o vrit-co de las cir.unstatsc as para dar ai G.'b mo 
facultad:» cue a’l.rau en todo la institución ma, jopu a:: Núes-



tros poderes por otra parte so no; permiten separarnos un ápice de la 
Constitución, y asi yo no tendré inconveniente en admitir una medí- 
da que autorice al Gobierno para corregir lo» abusos que note en estas 
corporaciones, y que conozco que existen; per » de n.ngun modo esta 
que altera la Constitución.

El Sr. Ruiz de la Vega: Kn el artículo que se discute ha de haber 
por fuerza una razón que sea la motriz en el ánimo de la comisión para 
haber accedido á la propuesta del Gobierno ; y en efecto es muy fácil 
concebir que la razón primordial que ha tenido para fijar esu base ha si
do la conveniencia y necesidad de esta medida , y al mismo tiempo la 
potestad de las Cortes para decretarla sin contravención á la Constitu
ción- ni á los principios liberales. A este argumento se le ha dado ya 
bastante extensión; y yo únicamente me limiiaté á dar algunas otras 
razones que lo corroboren.

Razón será que diga que es un hecho notorio y conocido de to
dos, y que por una desgracia cuyo origen es muy fácil de conocer, 
los ayuntamientos constitucionales, este eje pirticuiar de nuestro 
sistema, no han correspondido á la esperanza que se tenia de ellos. 
No todos los ayuntamientos se hallan en este caso, pues los hay 
ilustres, benemérito;, y en los cuales se encuentran patriotas distin
guíaos, con todas las cualidades que pueden adornar al mas amante de 
las instituciones liberales. Si, señores, no son todos los ayuntamien- 
tas enemigos del sistema: pero es una verdad triste que la miyor 
pprte de ellos, principalmente en los pueblos donde no hay el medio 
de la ilustración, á saber, el de las sociedades patrióticas, no son 
los mejores,)- las Cortes tienen reconocido ya que una de las princi
pales causas del estado d:p’orabl¿ á que había sido conducida ia S i- 
c.icn era la apatía, la indiferencia , y aun la criminalidad de algu
nos avuntam lentos.

D.'spu.sde esto, lejos de haber hechos en contrario se han presen
tado dalos coní nuos y eücaces que corroboran esta aserción; de modo 
que c¡ Gobierno, á quien d. bonos suponer con todos los conocimien
tos pr ictic-is, ditos y noticias para saber mas á fondo la conducta de 
esta» autoridades, nos asegura dei modo mas afirmativo que muchos 
ayuntamiento, fa tan á sus dib res. Estas son las razones que hay para 
adoptar la m-d da, y por consiguiente su conveniencia es tan patente 
que creo inoportuna toda demostración ; y asi siempre que la conve
niencia qde hay en favor de una medida sea mas poderosa que las razo
nes que se quieran alegar contra ella, yo creo que se está en e. caso de 
adoptarla

El Sr. preopinante ha sostenido que la medida es anticonstitucional, 
y para demost.arlo se han empleado ciertas sutilezas; por lamo yo las 
emplearé tamb en , y preguntaré al Sr. preopinante si no es cierto , y 
reconocido por todos los filósofos que unas medidas son prneter leges, 
otras secundum leget y otras en fin ante ¡eget.

Claro es que sí, y por consiguiente si ias medidas praeter leget no 
son contrarias á la Constitución , y son conformes á la conveniencia 
púb.tca, ¿qué inconveniente ha de habrr en admitirlas? La Constitu
ción establece expresamente la inamovibilidad de los magistrados; peto 
alguna vez se han propu sto medidas sobre esto, puesto que en la Je- 

is'atura ordinaria facultaron la; Cortes al Gobierno para la traslación 
s algunos magistrados: pues ahora bien, si ha habido facultad para es

to i por qué no se ha de poder suspender á los individuos de ayunta
miento cuando asi lo exija la conveniencia pública! Por mas que se di
ga que por la Constitución los ayuntamientos son de nombramiento 
popular , se puede suspender á sus individuos : y solo seria contra 
Constitución esta medida si la comisión propusiese que los ayunta
mientos no fuesen elegidos por el pueblo; pero nada de esto se dice , y 
sí que puedan ser separados temporalmente como los magistrados, mu
cho mas por cuanto aunque los ayuntamientos sean de elección popu
lar, son autoridades de Gobierno , y para el egcrcicio y para la cgecu- 
cion están en el mismo centro del poder egecutivo.

Ha indicado el Sr. Arguelles que no tendría inconveniente en admitir 
una ley dura , con tal que fuese constante y no estuviese en contradic
ción con el código fundamental; pero tratíndose aqui de circunstancias 
mom-ntáneas ¿ para qué hemos de dar una ley con aquel carácter! Bas
ta en mi opinión una medida que remedie el mal en las circunstancias 
actuales , porque ahora es cuando necesita el Gobierno una eg-cucion 
enérgica y mciner.tinea , y no un poder perpetuo.

Otra arma poderosa de que se ha hecho uso para impugnar esta me
dida es qu: no tenemos poderes para alterar en nada ninguna base esta
blecida en la Constitución: ¿con que no tenemos poderes para adoptar 
todas a pullas medidas que puedan salvar i la patria en la crisis en que 
se encuentra ! : permitiríamos que la patria pcrec'ese por no adoptar 
medidas que pudiesen salvarla'! F.I articulo 170 de la Constitución d,ce 
que el Gobierno debe tener todo el poder que necesita para asegurar el 
or jen público en lo interior ; y asi la medida que se discute siendo ur
gente y reclamada por la conveniencia pública debe ser aprobada por 
las Cort-s.

F.I .Sr. Prado pidió que se leyesen los artículos JI5 y 316 de la 
Constitución.

El Sr. Becerra pidió que se leyese el art. 336 de la misma.
F.I Sr. Bertrán de Lis preguntó) si la comisión adoptaba la modifi

cación pres ntada por el Sr. Navarro Tejeiro.
El Sr. ídliver contestó que la comisión estaba conforme en qu! an

tes de susp-nd-r á un ayuntamiento se pidiese informe á ios gefes polí
ticos y diputaciones provincia'es.

F.I Sr. secr-unode la Gobernación de la Península dijo que la ¡n- 
tefic on d i Gohierro era que hubiese qu-ja de la Oiputac.on provin
cial y del g fc político de una pror.ncia contra un ayuntamiento aulei

de que se procediese i suspenderle, y que con esta idea se había presen
tado i las Cortes la medida sobre la suspensión de ayuntamientos.

Ei Sr. Canga expuso que podia votarse la medida propuesta por el 
Gobierno, y qu: de este modo no habría lugar ¿ dudas.

El Sr. Sedeño preguntó si en esta medida estaban también inclu
sos los secretarios de los ayuntamientos ; á lo que contestó el Sr. Oli- 
ver que no lo estaban, y que podría hacerse una adición al efecto; y 
pidió en seguida que se leyese el art. 3.° del decreto de n de Agosto 
de i8ig.

Se leyó la medida 8.a con la adición propuesta por el Sr. Navarro 
Te jeito, por la cual se autoriza al Gobierno para que en vista de lo 
que resulte de los informes de la diputación provincial y gefe político 
pueda suspender &c.

El Sr. Valdés ( D. Cayetano) pidió que se votase el artículo como 
lo había propuesto la comisión, ó que se volviese i abrir nueva dis
cusión.

Se declaró haber lugar i votar la medida 8.a con la modificación 
qu: había adoptado la comisión; y asimismo que la votación fuese no
minal á petición del Sr. Castejon.

S: procedió á la votación nominal, y resuitó aprobada la medida 
por 79 votos contra 51.

Los Sres: que aprobaran la medida fueron los siguientes: Alonso, 
Merino, Serrano , Zulueta, Alava , Bnruaga , Muro, Luque, Posada, 
Infante, Puntare jo, Seoane, Somoza , Llórente , Rojo, Bustos, Tru- 
jil'o, Salva, Orduña , Te jeito, Rico, Sierra, Baigcs, Prat, Villa- 
nuera, Ojjro, Ferrer ( D. Joaquín ), bobrron , Garmendía, Brío gas, 
duque del Parque, Sánchez, Seplien, Busaña, Montesinos, Silva, 
Vninami, Nena, Bertrán <1: Lis, Reillo , Garoz, Valdés (O. Dio
nisio), Gómez (D. Manuel), Alvarez Gutiérrez, Sotos, Isturiz, 
Grases, Marau, Adan , Canga , Afunzo, Meca, Saavcdra, Alix, Ruis 
d: la Vega, O.iver, Atienza, Jiménez , Santafé, Nuñez (D Toribio), 
Romero, Pacheco, Aguare, S.-qucra, L1II0, Domenech , Sedeño, 
Velasen, E.covedo, Viilavieja, Fuentes del Rio, Melendez , Caldo- 
ron, Lop.z dei Baño , Antón, Becerra , O-Valle, Buey y Sr. presi
dente.

Los señores que desaprobaron la medida fueron los siguientes: Suf
ra, Valdés (D. Cayetano), Arguelles, Cuadra, Albear , Taboada, 
Faicon : Al llegar aquí la votación , notándose bastante murmullo en 
las galerías , el Sr. Alava , que todavía no habla votado, excitó al se
ñor presidente á que impusiese orden en los espectadores, pues de lo 
contario podia darse lugar á decir que los señores diputados votaban 
contra su opinión por miedo. El Sr. presidente dijo que nadie podría 
creer qu: un sefior diputado votase por miedo contra su opinión; pues 
no había motivo para dudir estaban en plena libertad; y que quien 
acato había dado lugar al murmullo que se había notado en las galerías 
cía el Sr. Nuñez Faicon por el modo con que había emitido su voto. 
El Sr. Faicon dijo: Yo quiero que todos los circunstantes sepan cuál 
es mi modo de pensar ; y asi digo no.

Se siguió la votación. Alvarez (D. Elias) , Roset, Torre , Arfan*- 
ro , Bauza , Lamas , Vargas , Apoitia , Blacke , Alcalde , Arias , Be
nito, Belda , Martí, Cortés, Saravia , Villaboa , Pcdralvez , Ruiz del 
Rio , González ( D. Casi ido ) , Manso , Paterna , Tomas , Cuevas, 
Vareta, Cano , Prado , Escudero , Eulate, Munarriz , Jaoer , Suarez, 
Latre , Lapuerta, Sangenis, J limes , López Cuevas , Lasala, Quiño
nes , Gisbert, Castejon , Falce'), Diez y Alcántara.

S: mandó pasar á la comisión una adición de los Sres. Sedeño y 
Litio, que decía asi: » Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que en 
los individuos de ayuntamiento de que habla la medida 8.a se com
prendan sus secretarios.*'

9.a « Siendo sobremanera escandaloso y repugnante que pretendan 
disfrutar de todos los beneficios de la Constitución los criminales que 
conspiran contra ella, se declara llegado el caso del art. 308 de la 
misma Constitución, y suspensas las formalidades prescritas pira el ar
resto de los delincuentes en las cansas que se formen contra los que di
recta ó) indirectamente conspiren para destruirel sistema constitucional."

Djspues de haber pedido la palabra en pro y en contra varios Se
ñores diputados, pidió el Sr. Buey que no se declarase este punto sufi
cientemente discutido hasta qu: no hubiese quien quisiese hablar so
bre él; y el Sr. presidente dijo que podia hacer el Sr. preopinante una 
proposición para que asi lo declarasen las Cortes.

El Sr. Romero: Ninguna de las medidas qu: se han presentado es 
de mas importancia que la que acaba de sujetarse á la deliberación de 
las Cortes. Por ella te propone con arreglo al artículo 308 de la Cons
titución la suspensión de las formalidades prescritas para el arresto de 
los delincuentes en las causas qu: se formen contra los que directa ó 
indirectamente conspiren para destruir el sistema constitucional. Al le
vantarme á impugnar esta medida estoy muy distante de creer q-e 
las Cortes no se hallen autorízalas para deernr esta suspensión, y de 
consiguiente solo trataré de la cuestión de si estamos ó, no en el caso 
d: acordar loque s: propon:, refiriendo las t.’tl xínnes que á nn ine 
ocurren en la materia , y considerando, primero, las razones que pueden 
alegarse para que se apru- !>: el artículo , segundo I» calidad de este , y 
tercero lo qu: ofrece la experiencia respecto de la impunidad qu: 
hasta ahora han tenido los conspiradores centra el sistema. Por el ar- 
tculo ¿87 d: li Constltucon s: previene que ningún español podrá 
s r preso slnqu: preceda míorinac,0:1 sumiría d I hecho p>r el qu: 
nierezci según ia h y ser castizado ron p na corporal , y as,mismo un 
mandamiento del ju- z por escrito , que s: le n^t acara en el a. lo mismo 
de la proion ; y por ei ai líenlo >93 se inunda qu - en el caso de r. sol
verse que al arrestado se U ponga en la <..i^«i , ó qu: pcrmauci.a en



ella en calidad de preso , ss proveerá auto motivado, y de él m en
tregará cop a al alcaide para que le inserte en el libro de presos , sin 
cuyo requisito no admitirá el a'caiJe ¿ n.ngun preso en candad da 
tal. De estas formalidades, principalmente del mandamiento por escri
to del juez , de la notificación y de la información sumaria que deba 
preceder, as exceptúa un caso tolo expreso en el art- 292 , que es 
cuando te aprehende infral.uiti i un delincuente , para lo cual todo 
español te halla autorizado por la ley. La razón principal que podría 
alegarte en favor del articulo et, que te obliga i los jueces á seguir trá
mites dilatorios, que pueden impedir la captura del delincuente; y siem
pre que te haga ver que los trímites señalados por la Constitu.ion no 
ton dilatorios, ni pueden dar motivo á que no se verifique la captura 
del reo, estará probado que no hay motivo para suspender 1-, forma- 
lidadesdaque habla el art. 308 de la Constitución, l’ara verificarlo es 
necesario saber qué et lo que se entiende por previa información 
fumaria. Si hubiésemos de atender á la voz vugar, dinamo? que 
es una prueba que te ha de hacer antes del arresto del delincuente. 
Este et uno de los medios mas i propósito que h m empieado lot 
enemigos de la Constitución para desacreditarla, hacienda creer que 
las formalidad» de la misma hacen entorpecer la captura de un reo, j 

ue lot jueces te ven embarazados de resultas ds las mismas formaiida- 
n para verificar aquelta ; y asi es que han hecho creer i cierta clase de 

grutas que de este modo quedaban impunes muchos delincuentes. Por 
esta tazón es sumamente interesante averiguar qué es lo que se entiende 
por previa información sumaria. Yo no hablaré por mi opinión parti
cular , sino con la ley en la mano. Con arreglo á la declaración hecha 
por las Cortes en 11 de Set iembre de 1810 , se declara que per la previa 
información sumaria, que la Constitución exige para el arresto de un es
pañol , no se entiende que deba haber plena ni semiplena prueba del 
delito ni de la persona, sino que solo se requiere que resulte de algún 
modo por las primeras diligencias del sumario que hay un delito, que 
debe ser castigado con pena corporal; y que hay cualquier género de 
indicio ó sospecha suficiente según las leyes para creer que tal ó cual 
persona ha sido el autor del delito, en cuyo caso podrá verificarse el 
arresto , con lo cual está cumplido el precepto de previa infoimacion 
sumaria de que habla la ley fundamental. Pudiendo haber alcu.i caso 
en que todavía rúas primeras diligencias no pudiesen verificarse , aña
de la ley que »i en atención i las circunstancias no pudLre v.i.acuse 
este requisito se procederá s n embargo al arresto del delincuente , ha
ciéndose después la información sumaria y demas formalidades. Año
ra bien, hecha esta declaración por las Corte» vamos á ver práctica
mente si puede haber algún embarazo de parte del ju z pata proc-der 
al arresto del reo, nacido de las formalidades constitucionales. O el 
caso et dr tal naturaleza que puede procederse á la form-aon sumaria, 
ó ea de tal urgencia que no hay lugar para verificar esto» requisitos. En 
el primero es claro que no exigiéndose pru-ba plena m semip tna por 
]a ley pan la ptition del delincuente , en habiendo notic.a de que en 
tal 6 cual tiempo te cometió un delito, y se cree que l\i-r cuín tido 
por cierta persona, ya hay el dato qu: debe producir ia info-rnacion su
maria. Fn el segundo deque absolutamente no pueaa proccdurse á 
dicha información, porque no pueden adquirirse autos ¿410, que ce
ben ser el principio de ella , vemos autorizado por la 1 y ai poder |u- 
dicial, pan que pueda proceder al airesto del delincuente s.o dicha 
previa información.

Asi pues, ó en la medida qu: propone la ccmisíon se dice que 
pu'da proeederseal arresto de cualquiera persona sin tenerse nm¿u;i .e- 
nero de sospecha, ó se quiere que ae sigan los trámites pres.r to. por u 
misma Constitución. En el primer caso de ninguna manera puede apro
barse el artículo, porque no se puede autorizar la prisión de una per
sona nacional ó extrangera sin que haya algún genero de sospecha 1 y 
porque de lo contrario seria autorizar la policía de M,rquina, en cuyo 
cato cualquier esbirro se creería autorizado para prender a ur.a persona 
que no fuese aospcchosa, y no existirá en Lepaba ningún principio de 
legislación. Asi pues la comisión no puede tener olio objeto ai presen
tar esta medida que disminuir las trabas que se cree hiber en la forma
ción de la información sumaria. Pero si las trabas , según el d ¿reto es
tado , están reducidas á que cualquier sospecha sea suficiente para .a pis- 
t¡on de una persona ¡ qué et lo que te adelanta con esta maica i

En la anterior legislación subsistía lo mismo: cen arr po á las 
leyes de partida nunca se podía proceder á la prisión de un d 1 recuente 
•in que hubiera algún género de indicio y sin que cor.it.se ia ix st-n- 
cia del delito: ti ea esto lo que se desea, nada se ade-anta con .4 apro
bación del artículo , porque esto mismo es ¡o que previene <4 Consti
tución , y cualquier juez está autorizado para proceder d.l modo que 
dejo indicado ; y por lo mismo no se impone ninguna traba ai poder 
judicial de desechar el dictamen de la comisión.

Se dirá sin embargo que te trata de aprehender á un reo conspira
dor contra el sistema , en el caso de que todavía no se ha mamust do 
la conspiración abiertamente. En este caso recurriré a lo que se pre
viene en el código penal tratándose de lo» conspiradores. La conspira
ción te ha de calificar por el hecho de concertarse vanas personas para 
obrar contra el sistema ; y en este caso ya hay algún gen.ro de sospe
cha para verificar la prisión.

También te me dirá que puede ser arrestado no solo el que entre en 
una conspiración, tmo aquel que pertenezca a (a misma y n> > tenpa he
cha tentativa; pero yo suplicaré a los señores de ia comisión tingan 
presenta una redexion muy sencilla. Si la conspiración no ha pasa
do del cato en que no hay tentativa ni hecho positivo que se purea 
jorrar , no está comprendida en la ley de 2? de Abril <1e 18; i - >n 
embargo es un delito al cual imponen las leyes un cast go cuiputai:

et decir, que por el hecho de reur.'rse varias p'rtonas para t-'A'e- 
renciar sobre planes contra e! sistema, citan estn sujetas a Ja . v, 
y por lo mismo no puede ser el obj.to de la com s:on el comprender 
este caso, porque para que el ju-z pueda proceder contra aquel.ai p.r- 
tonas le ha de constar ia reunión, y ie r. -vi del recurso pre-.m rfo p.r 
la Constitución. Asi pues considero suficientes las forma;.dad > preve
nidas por la Constitución, pues que en mi concepto no cntv peten el 
poder judicial para la buena administración de ju.t'cia , porque ac-mts 
de no dar mayor facilidad que ¡os trámite, establee áoi, justicca-ia ea 
alguna manera la imputación que se ha hecho á nuestro c„d._o en es
ta parte.

He dicho que la medida era ineficaz atendiendo á la calidad de !a> 
autoridades; y trato en este punto de llamar la atención del Ccrjreso. 
£1 «gecutor inmediato de todas las medidas propuestas en el dictamen 
de la comisión es el Gobierno, et cual está sujeto á una rcsp'-niab.íi- 
dad estrecha , y por lo mismo no hay inconveniente en autor izarle para 
llevar á cabo lo que se propone en ellas y exige la conservaron de la 
patria; pero el egecutor de la m:d.da que se discute no es el Gob ernó, 
fino el poder judicial, esto es, los jueces ó mag strados, de ¡os cuales 
muchos tal vez están en la idea de echar abajo el sistema. Y pre.unto 
yo: esos jueces que ban provocado lt medida de que se visiten los es
pedientes sobre las consultas del consejo de Estado para estos destinos, 
¡serán mas activos en adelante! No; ¡se aprovecharán ios jueces que 
hasta ahora han sido apáticos y se han declarado como enem ¿es del 
sistema, de la libertad que les da este articulo i ¿Haría buen u-o de es
ta medida un juez que cree gravar su conciencia en proceder centra su» 
opiniones, en el caso de perseguir, como debe , á un cor.sp ri.ior i Yo 
repito que no pierdan las Coites de vista esta consideraron importan
te. Otras medidas se egecutarán por medio de Reales órdenes que fir
marán los secretarios del Despacio; pero en estaño tienen interven
ción alguna; y asi mientras no baya jueces que merezcan mas confian
za, es decir, mientras no ocupen estos destinos hombres que ofrezcan 
todas las garantías que deben exig rs?, cons dero esta med.da no solo 
inútil, sino muy dañosa; por cuanto valiéndose de ella se podrá perse
guir á hombres pacíficos y amantes del s suma , contra les cuales no ha
ya soap cha n indicio de atentado contra las nuevas instituciones.

Por úit mo he indicado que tampoco convenía la ador-cion de esta 
medida, por cuanto lejos de conseguirse p- r ella el cbjrto que se ha 
propuesto la comisión , se daría marg-.n á muchos abroes de 1 poder- 
para esto apelo á la experiencia: ¿cuáles sen l .s causas de la impunidad 
de los delitos de cor.sp.rac.on , y de que les ccr.ipiríd'-res no havaa 
sufr'do todo el pronto can go que debían ¿lian sido por v,r.tu:a al
eonas de las formalidades pr sernas por la Constitución i N;. ; .a c'U-a 
ha sido la que acabo de indicar , á saber, ia calidad de ios ju ces y sus 
opiniones particulares. Los jueces en general han eludido mucha» v-ces 
la ley pira sa’var los enemigos de la patria ; y esta rs la verdeó-ra cau
sa de que los conspiradores no hayan sufrido ei castice que la icy im
pone. Asi pues para promover la administración de ju.ticia ro o ne
cesario facilitar el arresto de un delincuente, sino que h.ira jueces 
que inspiren mas confianza de que castizarán á los conspiradores : y 
fondado en todas 'a, razones que heexpu.sto, entiendo que no debe 
aprobarse el ilicr.n. n de la comisión ; y á fin de que ¡a com s e n ro 
diga que rep-onj-s 'o la medida no propon, o alrun ni-lio . p ra 
con» vuir v. ob-to que des-*, C.ngo ei honcr ce pr » -: >r a 1. :-e-
so ia rropo» c on si uiente. Ea sevu da les '. c. i r. R. m-rn tr-e po
po* c on dirij da á que se suj.-Un ai juicio n Hito , é ¿ 1- {•;{•,4 3-- 
t cu o 2. de la ¡es de 27 de Abrí, e; ten , io, r c, . . ■; m -t •> 
lo» d -iijo.s comprend eos -n el art. i.~ de la mi.ru ,< v , ..r.:s- su 
apr-hnsion se faga por orden de la autcr.üad c-vi : c ••ri.r. s- ei 
párrafo del citado art.u'o, y s.-faj^ndosc per ia. Ccrt.» ci termi
no que ha de durar esta determinación.

Se suspendió esta discusión, y s-* leyó Ja m:-uta de d-.reto de les 
Cortes sobre el reemplazo del egerc to , la cuai fu- ap-obad.

Se mandó insertar en el acta «i voto pi.-t.cu.-rdv. cr. Aibear, con
trario á la aprobación de la m dida c ‘

El ‘•r. presidente dijo qu: mañana continuaría la discusión pendien
te , y levantó la sesión á las tres.
Informt d.t.io aHiobirrno en la riu't.t Jf un.r r.ra.r.r r, hrt

seguida en uno de Ivs j-tzga iss de -r -:.r.i éijí.ir. ; .... e.:.i .. f-, > 
Jenecida et: !.a au.iien. :d territorial .Ir c'.j .í...1 A .., - u.

En cumplimiento de la visita qje se me '.a enca-s jJo de ia can.» 
sentenciada -n ¡a audiencia t r: ■ t - - ai oe r.-t da la Nu i; n ;S 
Jui o de 1821 por eí re- '-,!.- 1?. Vi i- :•! :e V l a'.óe, v ir-,
1). V.cent- Garc a v'a. r , O. H . c C n ido d- i’az , O. Ramea
Macia Lleopatt, D. Ju.m An.4- s de Sitovia y D. Jo>:¡ A'm.r, 
cont'a Vt 'nano Jjat z, v .na d: tsti corte, casado , de cficio 
revocador de .a.ac , v son. ite», con tr.ct vo de la reun on d'scub.e-.ta 
en 21 de Noviembre de 18:0 en ¡a casa de aquel, ird ciada de ser 
con e¡ obj.-tei de U ap.-dj d.- ia vio-.st tucion de esta M 1!. V ,
protesto » la f.iz o., . n,.-)o de Estado, dr! R-y y de la Nación mu
ía , qu. desque el h.b.rla le do v re'.-ido, examinado v vuelto :• eva- 
rn ,-..r, so »i ei amor a la just c.a y ia seguridad publica v patt'cu'a-, 
pa j-i; da con U jei-ta ap ic^ion de la Coti't tucion v ¡as ¡eses j .a» 
causa., es lo qu. roe ¡.nía v con luce a extender el -vererte -.sforme, 
ten rnelo prr'rnie el art. 18 del d.crrtev de la» Cortes s-cr-.eiaies y t\- 
traoretmar a» de 14 de Matzo de ■ S1 ¿t■

b n l's.re anc a d: 11 eñ r.st tuco-n y de !a» l-ves rj-.ir pu-de Uj- 
P41-S ■ r.: es'at s-e-uio. 1 .dos le-s C".l 1 a.iar-s» elrb.O. d - . - s p-.-serrar 
su. ...ie:;:, en un lodo coOlotuies a to pisven-.du en 4 ..o ..-J íun-



diminuí y demás decretos. No siendo mi ¡atento exotdlar. sentité I* 
proposición, que los jueces y magistrados deben juzgar bien para que 
la seguridad pública ¿ individual fije su domicilio entre nosotros, y que 
al mismo tiempo no se vean juzgados.

La ley ii, tít. 14, partida 3/ establece por cosa derecha, que el 
pleito munido contra la persona del hombre tea probado é averiguado 
por pruebas claras como la luz, en que no venga ninguna dula. La a 6, 
tít. i.J, partida p* llama la persona del hombre la mas noble cosa del 
mundo, é por ende, dice, que todo juzgador que hobiere a conocer el 
pleito sobre que pudiese venir muerte 4 perdimiento de miembro, que de• 
be poner guarda muy afincadamente que las pruebas que recibiere so
bre tal pleito que sean leales é verdaderas, i sin ninguna sospecha, c 
que los dichos í las palabras que dijeren femando sean ciertas y c la- 
rae como la luz, de masara que non pueda sobre ellas venir dubda 
ninguna.

El decreto de las Cortes de 17 da Abril de i8at. o bien sea la 
ley da 16del mismo, dispone en su art. i.°: Que cualquiera rersona de 
cualquiera clase y condición que sea que conspirase directamente y de 
hecho á trastornar 4 destruir 4 alterar la Constitución política de la 
Monarquía española, 4 el Gobierno monárquico moderado hereditario 
que la misma Constitución establece ,44 que se confundan en una per
sona 4 cuerpo las potestades legislativa, egecutiva y judicial, 4 4 que 
se radiquen en otras corporaciones 4 individuos , será perseguida como 
traidor, y condenada a muerte.

A vista de estas leyes solo resta, meditando mucho la referida cau
sa, averiguar: primero, si el delito que se persigue y se ha juzgado 
ya, es directo y da hecho i trastornar, y lo demat que refiera el articu
lo 1.0: segundo, si está probada con ia debida claridad la conspira
ción. No cabe duda que el proyecto y plan de derribar la lápida mani
festado con actos prohibidos por la ley constituye un delito de cons
piración directa , con lo que queda resuelto el primar punto: mas en 
cuanto al segundo debo informar, que la causa no presenta la prueba 
positiva del acto criminal de conspirar directamente y de hecho al tras
torno de la Constitución. Hay muchos indicantes sí del intento. Hubo 
reun'on en la casa del Vi toruno en la noche del 20 de Noviembre de 
idao con cinco ó mas personas , cuyo número no puede fijarse fueron 
sorprendidos; no se logró haberlos asegurado ; huyeron en el mismo 
acto; tuvieron lugar de ponerse de acuerdo hasta el *8del mismo mes, 
en que Vitoriano Juárez se presentó voluntariamente á declarar ante 
el juez de primera instancia que conocía en la causa, O- Julián Díaz de 
Yela.

En mi concepto falta una prueba clara del delito de conspiración, 
por haberse errado ó malogrado el primer goipe. Aun no se sabe con 
claridad y certeza, estando á lo escrito en el proceso, el objeto y plan 
de la reunión en la casa del revocador en la noche de la sorpresa.

El tribunal debe aplicar la ley i la causa que juzgue. Esta no dice 
sufra la pena de muerte la persona que trate de conspirar, sino la que 
conspire directamente y de hecho. Mi juicio, después de mucho estudio 
y comparación recíproca del resultado del proceso con las leyes, es que 
no hay una prueba clara, de manera que no pueda venir duda sobre el 
cr inen de conspiración directa y de hecho. Ésto es en cuanto i lo prin
cipal. Debía concluir el informe si no creyese oportuno manifestar que 
tiene poca-solidez discurrir por las autoridades de las personas. No es 
el número ni la clase de estas lasque han de decidir al hombre recto 
é inflexible para juzgar, sino las razones y fundamentos en que apoyen 
sus dichos. La ley y los tutos son la única regla da buen juicio. De es
tos y de aqutlia ha de nacer la demostración y el convencimiento. Por 
lo cual en nada d-be empecer que el promotor fiscal, el juez de prime» 
instancia y el fiscal de la audiencia pidiesen y sa decretase la pena de 
muerte contra el Victoriano, queriendo sacar la consecuencia de que 
habiéndole sentenciado la audiencia en 10 años de presidio en uno de 
los de Africa con la cualidad de reteocion, ó aquellos procedieron, pi
dieron y determinaron mal, ó lot magistrados. Ea muy mala conse
cuencia. Hay infinitos grados de distancia entre la perpetración del cri
men , el conato, el intento y la prueba clara y cierta de todos estos ex
tremos. El juez de primera Instancia y los fiscales juzgaron que aquel 
paso ó pasos del intento i la perpetración estaban ya casi andados: lo* 
dieron por concluidos, ó al menos por principiados, para egecutar el 
crimen; y que solo la ocurrencia de la sorpresa impidió la consumación, 
que de otro modo, según su intención y todos lot indicios de la causa, 
hubiera realizado el Victoriano y tus consortes con ruina de ellos mis
mos : y de equ i opinaron con un zeto santo por las libertades patrias sen
tando la pena de muerte. Pero bien analizada y meditada la diferencia 
y distancia que hay entre faltar poco y casi un momento de tiempo in
divisible para dar principio al delito, h la consumación del mismo, sa 
juzgará siempre con mas acierto y mas justa aplicación de la ley at pro
ceso, absolviendo de la pena de muerte que no imponiéndola. Esto e* 
lo que ha hecho en mi concepto la audiencia, porque ademas de no 
haber hallado en el proceso la prueba con la claridad que la misma ley 
previene , ha juzgado sin separarse de ella , sentenciándole en la pena 
mayor, exceptuada la de muerte, esmeránJose en buscar la proporción 
entre el ca>tigo y el crimen, teniendo presente la ley con el resultado y 
mérito de la causa.

Respecto al conocimiento y modo de proceder en ella con arreglo 
al decreto de las Cortes, también de 17 , ó sea ley de 26 de Abril de 
182c, no puedo menos de informar, elogiando el infatigable zelo del 
digno juez de prime» instancia Ycla (cu^ memoria debe ser gra

ta á todos los espadóles amantes del sistema ), que al momento de veri
ficada la promulgación de dicha ley, se arregló cxactísimamentc , sus
tanciando el proceso cou la rapidez que ordena, viéndose sentenciado 
en el 9 de Junio de 1821.

La audiencia siguió con igual exactitud la observancia de la ley es 
su actuación, curso y decisión, publicando la sentencia en el a8de Ju
lio siguiente. Asi que, lejos de encontrar en el proceso morosidad re
parable, él mismo publica actividad, y una marcha constante y arre
glada á lo dispuesto en el decreto de las Corte*. No hay tampoco fallo 
contra ley expresa, ni contravención i la Constitución, ni golpe algu
no de arb trariedad ó abuso.

Es cuanto debo informar, devolviendo la causa, en cumplimiento 
del encargo qua se me ha confiado. Dios guarde á V. E. muchos afios. 
Madrid y Octubre 9 de 1822.exF.xcmo. Sr.=Felipe López Valdemo- 
ro.=Excmo. Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia.

Juicio de jurados.

El Exento. Sr. D. Evaristo San Miguel denunció al Sr. alcalde 
D. Vicente Bertrán de Lis el pasage de los números 24 y 15 de la 
Tercerola , que comienza en la pág. 30 hasta el fin de dicho número, 
como injurioso á su.persona. En su vista se reunió el jurado compuesto 
de los señores siguientes; el marques de Cusino, D. Ignacio Pajares, 
D. Gregorio M-ndivt!, D. Juan Cortes, D. Juan Isidoro Perez, Don 
Juan Paz, D. Valentín Recio, D. Joaquín Lumbreras y D. Francis
co de Ja Carrera.

Habida la conferencia que previene la ley, declararon por unani
midad haber lugar 4 ¡a formación de causa.

TXIBVKAISS.

Por providencia del tribunal especial de Guerra y Marina, dada 
en 9 del corriente, se cita, llama y emplaza á Elias da Cruz y á los 
demas interesados en el buque apresado los Tres Amigos y su cargamen
to, ó á las personas que representen sus respectivos derechos, para que 
en el preciso y perentorio término de seis meses se presenten en el ci
tado tribunal por medio de procurador i deducir las acciones que crean 
convenirles en los autos pendientes en dicho tribunal entre D. Dionisio 
Capaz y León y ti referido Elias da Cruz y Francisco das Chigas; 
apercibidos de que pasado dicho término se les dará el curso que corres
ponda.

Por providencia de la sala primera civil de la audiencia territorial 
de Madrid, dada en 4 del corriente, se cita á los herederos de I). Ilde
fonso de Mahave, pira que en el perenterio término de 15 dias com
parezcan en dicho tribunal y escribanía de Cámara de 1). Jóse f María 
Monedero y Aya'.a por m-d'.o de procurador con poder bastante á usar 
de la comunicación de autos que les está concedida en los que siguió 
en ia extinguida *ubdelegación general de bienes mostrencos el fiscal de 
la misma ,noy el Crédito público, con Dolía Ana Perez, viuda de Don 
Julián Alonso y Estrada , sobre denuncia de 46'i4 ducados de principal 
de un censo, denunciado por el referido Mahave , ya difunto, y otros; 
apercibido de qua da so verificado lea parará el perjuicio que ¿aya 
lugar.

ANUNCIOS.

La junta de repartimiento del medio diezmo y primicia del obis
pado de Osma necesita de un sugeto de conocimientos y práctica en 
materia de cuentas, que ponga en claro las formadas por su oficina en la 
distribución de lot frutos decimales, presentando un estado sencillo y de- 
mostrativo del adeudo general, de las bajas que este hayan tenido, ex
presando el resultado partible, y el cuánto ha debido tocar á cada inte
resado; puntos qua no existen averiguados, á pesar de las continuas 
tareas de la junta y su oficina hasta el dia de la fecha. Al sugeto que lo 
desempeñe se le dará la remuneración correspondiente á tan Interesante 
trabajo.

Se han extraviado los siguientes privilegios de juros; mrs. 323,34*, 
aobre millones de Salamanca: mrs. 1.311,053, alcabalas de Sevilla, los 
dos en cabeza de Julio y Lucas Pallavicini: mrs. *84,411 » millonea de 
Córdoba: ti¡9, millones de Segovia, loa dos encabeza de'Juan Bau
tista Negrun: 1*4,214 mrs., millones de Sevilla,en cabeza* de Agus
tín Grimald: 1.128,500 mrs. , servicio de millones de Patencia, ea 
cabeza de Cristóbal Centurión : mrs. 159,021, millones de Sevilla, en 
cabeza de Apoleon Spínola: mrs. 18,410], millones de Toledo, en ca
beza de Negrun de Negro: mrs. 71,108, sobre millones de Extrema
dura: mrs. 1509, millones de Toledo, los dos en cabeza de Grimald 
Ceva: mrs; 3008, millones de Jaén, en cabeza de Felipe Gentil: ma
ravedises A1,457, sobre id., en cabeza de Peretta Bassadoli. Quien tu
viere noticia de ellos se servirá avisarlo á D. Bernardo Solará, calle de 
las Infantas, núm. it , cuarto principal.

. Continúa el catálogo de esta imprenta Nacional__ Hergenn, des
cripción de las rocas, 8.3 marquida , á 11 rs. en papel, 16 en pasta y 
11 en rústica—Htideck., defensa de la religión cristiana, cuatro to
mos , 4.0, í 94 rs. en papel y 124 en pasta.__H¡jota, geometría prac
tica, 8.°, á 9 rs. en papel y 13 en pasta._H;storia del Toisón de Oro, 
tres tomos folio, i 110 rs. en papel y 13a en rústica__ Huerta , exa
men de los sinónimos de la lengua castellana, 8.° mar quilla , á u 
reales en papel y 17 en pasta. ( Se continuar4.)

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


